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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de mayo de 2018 por el que se someten a información 
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de ampliación de 
la fábrica de detergentes y productos de limpieza, cuya promotora es 
Industrias Químicas de Badajoz, SA, en el término municipal de Guareña. 
(2018080986)

Para dar cumplimiento al artículo 10.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, al artículo 15.5. del Reglamento de emisiones industria-
les y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y al 
artículo 20.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de 
modificación sustancial de la autorización ambiental integrada (AAI) y del estudio de 
impacto ambiental del proyecto de ampliación de una fábrica de detergentes y productos 
de limpieza, promovido por Industrias Químicas de Badajoz, SA (INQUIBA) en el término 
municipal de Guareña (Badajoz), podrán ser examinados, durante 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
Avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

Mediante Resolución de 17 de enero de 2018 el Director General de Medio Ambiente acordó 
aplicar el trámite de urgencia al procedimiento administrativo correspondiente al expediente 
AAI17/019, correspondiente al proyecto de modificación sustancial de la fábrica de detergen-
tes y productos de limpieza promovido por INQUIBA, en virtud del cual, se reducen a la 
mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presen-
tación de solicitudes y recursos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el 
órgano competente para la resolución de la presente solicitud y para formular la declara-
ción de impacto ambiental (DIA) es la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura.
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Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 11.4 y 
71.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI y la DIA son anteriores al resto de autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas 
de las industrias y a las licencias urbanísticas. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 
11.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI incluirá las actuaciones relativas a la evalua-
ción de impacto ambiental del proyecto.

Los datos generales del proyecto son:

— Real Decreto Legislativo 1/2016. Autorización ambiental: la actividad se encuentra dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 
En particular, está incluida en la categoría 4.1.k. de su Anejo I, relativa a “Instalaciones 
químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular, tensioactivos 
y agentes de superficie”.

— Ley 16/2015, de 23 de abril. Evaluación de impacto ambiental: el proyecto se somete al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria al encontrarse incluido en el 
anexo IV de la Ley 16/2015, en particular en el grupo 5.a. 1.º.xi), relativo a “Instalacio-
nes para la producción a escala industrial de sustancias mediante transformación química 
o biológica, de tensioactivos y agentes de superficie”.

— Actividad: El proyecto consiste en la modificación sustancial de fábrica de detergen-
tes, sujeta a AAI, para adaptar sus instalaciones a las tendencias del mercado y a 
las necesidades y demandas particulares de sus clientes. En línea con ello, se plan-
tean una serie de cambios, ampliaciones y mejoras, que son objeto de un nuevo 
procedimiento de AAI.

INQUIBA, SA, tiene como actividad económica principal la fabricación de tensioactivos, 
cosméticos y artículos de limpieza-desinfección.

Con la ampliación proyectada, la planta de INQUIBA, SA, producirá unas 200.000 tonela-
das anuales de productos acabados; 10.500 tn/año del tensioactivo esterquat; y 
115.000.000 envases/año.

La fabricación de detergentes se realiza mediante la formulación de la mezcla (proceso de 
mezcla), adicionando las diferentes materias primas a reactores de producción.

La fabricación de tensioactivos se desarrolla mediante la secuencia de dos reaccio-
nes químicas: esterificación y cuartenización, para dar lugar al esterquat, que se 
almacena para su utilización como materia prima en el proceso de fabricación de 
suavizantes.
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Paralelamente, se fabrican envases (proceso de soplado), a partir de materiales termo-
plásticos (polietileno, polipropileno y PET).

Finalmente, tras verificar el producto terminado y realizar su trasvase a tanques nodriza, 
se envía para su envasado (proceso de llenado) y expedición.

— Ubicación: La actividad se emplaza en una superficie de 124.000 m², en la parcela 2 del 
polígono 26 del término municipal de Guareña (Badajoz). Las instalaciones de la empresa 
ocuparán 96.937 m². Las coordenadas UTM del centro de la instalación son: X = 752.897, 
Y = 4.304.572; HUSO 29; ETRS89.

— Infraestructuras que se incluyen en la ampliación:

• Nave de fabricación de cosmética e higiene personal: 1.260 m².

• Nave adicional de producción y almacén (embalajes y cartón), con dos plantas: 
5.428,8 m².

• Almacén automatizado de productos terminados: 3.437,8 m².

• Almacén anexo de productos terminados: 2.600 m².

• Almacén de embalajes y cartón: 2.030 m².

• Laboratorio de I+D y oficina técnica: 545,5 m².

• Planta de gas natural licuado: 115 m².

• Mejora y acondicionamiento de aparcamientos (3.520 m²); viales y accesos.

• Sistema de reaprovechamiento de aguas de rechazo por ultrafiltración y ósmosis de 10 
m³/h de capacidad de tratamiento.

• Nuevos vestuarios.

— Relación de equipos tras la ampliación del complejo industrial:

La instalación mantiene los procesos de mezclado, soplado y llenado que se autorizaran 
mediante Resolución de 2 de diciembre de 2009; no obstante, se han sustituido equipos a 
fin de adaptar los formatos a la demanda.

Con la ampliación proyectada, la relación de equipos instalados en la industria se indica a 
continuación:

• Equipos auxiliares: centro de transformación, sistemas de conducción de fluidos: tube-
rías, bombas, válvulas y caudalímetros, depósitos, estación depuradora de aguas resi-
duales y torres de refrigeración.
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• Equipos de producción:

◊ 2 reactores de cuaternización (R1 y R2) con capacidad unitaria de 20 m³.

◊ 4 calderas con potencias térmicas inferiores a 1 MW cada una.

◊ 14 llenadoras con capacidad de producción potencial de 36.260 unidades/hora.

◊ 18 sopladoras con capacidad de producción potencial de 19.973 unidades/hora.

◊ 9 mezcladoras: 5 para el área de detergencia, con capacidad de 27.000 kg cada una, 
y 4 para el área de higiene, con capacidad de 9.000 kg cada una de ellas.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Siste-
ma de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, inclui-
das las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a 
su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera 
de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 4 de mayo de 2018. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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